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1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 
No. Plan de Adquisiciones 2022 

Consecutivo  

Tipo de Presupuesto Asignado Inversión 

Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyó en el 
Plan Anual de Adquisiciones 

Apoyo para la Operación y Fortalecimiento de las Casas de Justicia 
Garantizando el acceso a tramites y servicios en el distrito de 
Barranquilla 

Código BPIN No.  2021080010086 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 Fecha de elaboración del estudio previo: (dd/mm/aaaa) Enero de 2022 

 Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo: Luis Olivo Gomez 

 Dependencia solicitante: Secretaría Distrital de Gobierno 

 Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Otro: 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descripción de la necesidad 
que se pretende satisfacer 
con el proceso de 
contratación 

La contratación del Distrito de Barranquilla tiene como objetivo cumplir con los fines esenciales del 
Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Es precisamente en la Carta Política 
donde se incluyen las garantías necesarias para la convivencia, la seguridad, y la justicia de todas 
las personas. 
 
La Reforma Constitucional de 1991, fue el impulso para el desarrollo de programas que tienen como 
objetivo garantizar el acceso al servicio de justicia, contemplado como un derecho fundamental, y 
también para descongestionar el sistema judicial en Colombia. 
 
Específicamente, el artículo 229 de la Constitución garantiza el derecho de toda persona para 
acceder a la administración de justicia. Por su parte, el artículo 116 faculta al Estado para otorgar a 
particulares la función de administrar justicia en ciertas circunstancias. 
 
Las Casas de Justicia en Colombia se conciben como centros interinstitucionales de orientación, 
referencia y atención para facilitar el acceso de la población de determinada localidad a servicios de 
justicia formal y no formal. Allí los usuarios encuentran atención amable, integral, gratuita y una 
respuesta centralizada, ágil y oportuna, a sus inquietudes y requerimientos. Se inició en el año 1995 
por iniciativa del entonces Ministerio de Justicia y del Derecho, el día 17 de junio de 1995 fue acogido 
por el gobierno de Bogotá, con la implementación de la primera Casa de Justicia ubicada en Ciudad 
Bolívar, poco tiempo después se inaugura la segunda Casa de Justicia en Aguablanca - Cali. 
 
En el año 2003, el Ministerio de Justicia y del Derecho se fusiona con el Ministerio del Interior y a 
partir de ese momento el nuevo Ministerio del Interior y de Justicia, a través de la Dirección de 
Acceso a la Justicia, asume la Coordinación del Programa Nacional de Casas de Justicia, mediante 
el Decreto 200 del 3 de febrero del mismo año. 
 
En el año de 2011, con la promulgación de la Ley 1444 de 2011, el Ministerio del Interior y de Justicia 
se escinde y se crea el Ministerio de la Justicia y el Derecho, que asume el manejo del Programa 
Nacional de Casas de justicia a través de la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos mediante Decreto 2897 de 2011. 
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Reglamentario y Convencional. El Programa Nacional de Casas de Justicia se desarrolla a partir de 
lo estipulado en la Constitución Política (artículos 229 -113). Está regulado por el Decreto 1477 de 
2000, en el cual se destacan los objetivos fundamentales, los servicios, las entidades participantes 
y las responsabilidades de cada una de ellas. Ante la necesidad de incorporar nuevos elementos 
para la proyección y sostenibilidad del Programa Nacional, se firma el 29 de julio de 2005 el 
Convenio Nacional para la Puesta en Marcha del Programa Nacional de Casas de Justicia. Por su 
parte, el Decreto 2897 de 2011 asigna las funciones a la Dirección de Métodos Alternativos de 
Resolución de Conflictos, entre éstas, las relacionadas con el Programa. 
 
Las Casas de Justicia son Centros Interinstitucionales de información, orientación, referencia y 
prestación de servicios de resolución de conflictos, donde se aplican y ejecutan mecanismos de 
justicia formal y no formal. Con ellas se pretende acercar la justicia al ciudadano orientándolo sobre 
sus derechos, previniendo el delito, luchando contra la impunidad, facilitándole el uso de los servicios 
de justicia formal y promocionando la utilización de mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos. Esta definición se ratifica en el Convenio Nacional de Casas de justicia que se firmó el 29 
de julio de 2005 para la Puesta en Marcha del Programa Nacional de Casas de Justicia. 
 
De acuerdo con el DECRETO ACORDAL N°. 0801 DE 2020 (7 DE DICIEMBRE DE 2020) “POR 
EL CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”, La Secretaría de 
Gobierno Distrital es la dependencia encargada de formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas 
en materia de convivencia, seguridad y justicia que desde un enfoque de derecho, garantizan el 
normal desarrollo de las actividades económicas, políticas, sociales de los agentes del Distrito de 
Barranquilla, dentro de un marco jurídico, democrático, descentralizado y participativo que otorga a 
todos las oportunidades para el beneficio del desarrollo, generando un ambiente propicio para la 
participación ciudadana en su conjunto. 
 
Además de Formular en coordinación con las autoridades competentes del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, las políticas, planes y programas necesarios para garantizar 
la protección de la vida, el respeto de los derechos humanos, la preservación del orden público y la 
seguridad ciudadana, la aplicación de la justicia y solución de conflictos, la gestión y consolidación 
de los procesos de gobernabilidad distrital y local y la atención y protección de poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad, desde la perspectiva de la participación y la convivencia ciudadana, 
de conformidad con el marco normativo vigente. 
 
En ese orden de ideas tiene asignada entre otras las siguientes funciones primarias: 
 
• Garantizar el funcionamiento y la operatividad de los Centros multiagenciales, Casas de 

Justicia. 

• Atender a las comunidades étnicas con presencia y asentamiento en el distrito, de 
conformidad con las competencias legales y constitucionales del Distrito. 

• Coordinar las relaciones políticas de la administración distrital con las corporaciones públicas 
de elección popular y los gobiernos en los niveles local, distrital, regional y nacional. 
 

Así mismo, el Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2020-2023 “Soy Barranquilla”, desde el 
reto 3.1. SOY EQUITATIVA, se creó la política 3.1.5. POLÍTICA CIUDAD SEGURA Y DE 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS en la cual tiene espacio el programa 3.1.5.5.  
MECANISMOS DE JUSTICIA Y CONCILIACIÓN MÁS EFICIENTE Y CERCANO AL 
CIUDADANO y su proyecto 3.1.5.5.2. OPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE 
JUSTICIA GARANTIZANDO EL ACCESO A TRÁMITES Y SERVICIOS, con el cual busca 
mejorar la cercanía, acceso y calidad a los mecanismos de conciliación y justicia alternas al 
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sistema judicial para mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en la ciudad. Además 
de asegurar la oferta de servicios institucionales de las Casas de Justicia. 
 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 
satisfacer necesidades de interés general se hace necesario contratar la prestación de servicios de 
un equipo idóneo en  el desarrollo de los procesos, de las actividades de información, orientación, 
referencia y de la atención oportuna en la resolución de conflictos, para asesorar, orientar y atender 
en los procesos relacionados de casas de justicia cercana al ciudadano y del despacho de la 
Secretaria de Gobierno en la ciudad. a fin de garantizar el acceso y los servicios de la oferta 
institucional del Programa Nacional de casas de Justicias y procurarla solución de conflictos y 
situaciones que atenten contra la dignidad, armonía y bienestar de las familias, en especial de los 
niños, niñas y adolescentes en protección de sus derechos, teniendo en cuenta que no existe 
personal en planta suficiente dejando imprescindible adelantar un proceso de contratación que 
permita ejecutar a cabalidad los procesos. 

3.2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto Contractual: 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
GOBIERNO PARA LA OPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA 
GARANTIZANDO EL ACCESO A TRAMITE Y SERVICIOS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.2.2. Clasificación UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 
 

3.2.3. Especificaciones del 
Objeto Contractual 

Se requiere de la prestación de servicios de profesionales que además de lo correspondiente a su 
disciplina cuenten con conocimientos en actividades de información, orientación, referencia y de la 
atención oportuna en la resolución de conflictos, para asesorar, orientar y atender en los procesos 
relacionados de casas de justicia cercana al ciudadano y del despacho de la Secretaria de Gobierno 
en la ciudad. 

3.2.4. Autorizaciones, 
permisos y Licencias 
Requeridos para la 
Ejecución del Objeto 
Contractual. 

N/A 

3.2.5. Documentos técnicos 
para el desarrollo del 
proyecto: 

N/A 

3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.3.1. Obligaciones del 
Contratista: 

OBLIGACIONES GENERALES  
 

• Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 
exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 
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• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 
General del Distrito.  

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato. 

• Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 
y requeridas por el Distrito 

• Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

Ver Cuadro Anexo B. 

3.3.2. Obligaciones del 
Distrito de 
Barranquilla: 

EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente:  

• Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. 

• Cancelar a EL CONTRATISTA en la forma y términos establecidos en el contrato. 

• Suministrar oportunamente la información que requiere EL CONTRATISTA para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 

• Realizar la supervisión del contrato. 

3.4. Modalidad de selección, 
justificación y fundamentos 
jurídicos. 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse 
a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos 
previos. 
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3.5. Valor Estimado del Contrato y 
Justificación de este 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($394.000.000), incluidos todos los tributos que se generen 
con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 

Ítem 
Capítulo/ 
Artículo 

Descripción del 
Capítulo/Artículo 

Dep 
Tipo 

Fuente 
Valor 

1 
3-1202019-

2.3.2.02.02.008 

SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCION 

3 ICLD $ 394.000.000 

TOTAL $ 394.000.000 

Nota 1: La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado. 
Nota 2: El valor establecido en la presente tabla corresponde a la estructuración de un proceso por 
lote o grupos. 
Nota 3: La responsabilidad tributaria con respecto al IVA será de acuerdo con lo expuesto por cada 
contratista en la propuesta a presentar. 

3.5.1. Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal 

La contratación, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 

Número: 202200407 

Valor: $ 394.000.000 

Autorizados por: Secretaría Distrital de Hacienda 
 

3.5.2. Variables consideradas 
para calcular el 
presupuesto oficial: 

Las variables que se consideraron para calcular el presupuesto oficial de esta contratación son las 
siguientes: 
 

• Análisis del sector, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

3.5.3. Forma de Pago del 
Contrato 

El distrito cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: Ver Cuadro Anexo B, previa 
presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los 
demás impuestos a que haya lugar. 

3.6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

3.6.1. Requisitos Habilitantes:  
Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

3.6.1.1. Capacidad Jurídica 

• Propuesta, en la cual se debe dejar constancia de su responsabilidad tributaria en cuanto al 
IVA. 

• Copia de Cedula de Ciudadanía. 

• Registro Único Tributario – RUT actualizado. 

• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión). 

• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP. 

• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas. 

• Copia de la Tarjeta Profesional. (en los casos exigidos por la Ley) 

• Certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional (en caso de que aplique) 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el órgano competente según la 
profesión. (En el caso que aplique). 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios Expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
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• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República. 

• Libreta Militar para hombres menores de cincuenta (50) años. 

• Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 

• Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC 

• Certificaciones de estudios y títulos exigidos en el estudio previo. 

• certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 

• Certificaciones de experiencia y copias de contratos que acrediten su experiencia e idoneidad. 

• Examen médico preocupacional (Articulo 2.2.2.4.2.2.18 del Decreto 1072 de 2015). 

• Certificación Bancaria. 
 
Nota: La información solicitada en el presente ítem debe ser cargada en el SECOP II, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la publicación del proceso. 

3.6.1.2. Experiencia  Ver Cuadro Anexo B. 

3.6.1.3. Capacidad Financiera N/A 

3.6.1.4. Capacidad 
Organizacional  

N/A 

3.6.2. Factores de Evaluación  N/A 

3.6.3. Reglas de desempate 
de Ofertas 

N/A 

3.7. Análisis de riesgos y forma 
de mitigarlo. 

El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y 
de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del 
artículo 2.2.1.2.5.2., del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y 
clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar 
los riesgos de la presente contratación.  
 
Ver Cuadro Anexo A. Matriz de Riegos. 

3.8. Garantías:  

De acuerdo a lo señalado en el artículo 7 inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente 
expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor 
cuantía  a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad 
de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los 
demás que señale el reglamento. En concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5.  del 
Decreto 1082 de 2015, no se hace necesaria la exigencia de garantías.   
 

Ver Cuadro Anexo B, para los perfiles en los que sí aplique. 

3.9. Interventoría o Supervisión: 

Nombre del funcionario: VER CUADRO ANEXO B 

Identificación del funcionario: VER CUADRO ANEXO B 

Cargo: VER CUADRO ANEXO B 

Dependencia: VER CUADRO ANEXO B 

3.9.1. Necesidad de contar 
con Interventoría 
cuando los contratos 

N/A 
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superen la menor 
cuantía 

3.10. Plazo de Ejecución del 
Contrato 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta Ver Cuadro Anexo B, a partir del 
cumplimiento de los requisitos legales de perfeccionamiento y ejecución, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

3.11. Liquidación del Contrato 

Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación 
de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su 
terminación en los términos allí previstos.  

3.12. Sometimiento a un 
acuerdo comercial. 

N/A 

3.13. Constancia del 
cumplimiento del deber de 
análisis de las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la Entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al 
objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, 
técnica y de análisis de riesgo. 

FIRMA:       
 

NOMBRE:  JENNIFER VILLARREAL DE HOYOS 

CARGO: Secretaria Distrital de Gobierno 

Proyectó: Luis Olivo Gomez 
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Anexo A. MATRIZ DE RIESGOS 
 
El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artícu lo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 
2.2.1.1.1.6.3. y el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por 
Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el 
tipo y la etapa del proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su  probabilidad de ocurrencia y finalmente, 
se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de estos, así: 
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Fuente:http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf


N° PERFIL EXPERIENCIA ACTIVIDADES VALOR TOTAL FORMA DE PAGO PLAZO SUPERVISOR POLIZA

1 ABOGADO

DOS (02) AÑOS Y SEIS (06) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADOS CON EL OBJETO 

U OBLIGACIONES A CONTRATAR

• ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DE PROCESOS POLICIVOS QUE SE EJECUTAN AL INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO.

• APOYO EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE NORMAS QUE AYUDEN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

MISIONALES E INSTITUCIONALES DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO.

• BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN DE CONOCIMIENTO EN LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITAS COMO LAS CÁRCELES E INSPECCIONES Y 

COMISARIAS ENTRE OTRAS.  

• APOYO LEGAL EN EL MANEJO DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN EN LOS 

CENTROS DE REHABILITACIÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO.

•	BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO JURÍDICO EN LOS DIFERENTES OPERATIVOS ORGANIZADOS EN LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITAS.

$ 45.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($4,500,000); ocho 

(08) pagos mensuales iguales por valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($4,500,000) y un (01) último pago a TREINTA Y 

UNO (31) de octubre de 2022 por valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($4,500,000)

HASTA EL TREINTA Y 

UNO (31) DE OCTUBRE 

DE 2022

JENNIFER DEL CARMEN 

VILLARREAL DE HOYOS

C.C. 1.140.835.673

SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO

NO APLICA

2 PSICOLOGO

UN (01) AÑO Y CUATRO (04) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADOS CON EL OBJETO 

U OBLIGACIONES A CONTRATAR

•	APOYAR LA RESOCIALIZACIÓN INSTITUCIONAL O INTEGRACIÓN ADAPTATIVA DE LOS INTERNOS EN LOS CENTROS DE 

REHABILITACIÓN A CARGO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

•	BRINDAR APOYO EN LOS PROCESOS SOCIALES Y PEDAGÓGICOS, DIRIGIDOS AL TRATAMIENTO CARCELARIO CON LOS 

INTERNOS E INTERNAS DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN DEL DISTRITO.

•	APOYAR EN FAVORECER LAS RELACIONES INTERPERSONALES RECIPROCAS Y SANAS ENTRE LOS INTERNOS E INTERNAS.

•	BRINDAR APOYO EN ASESORÍAS DE TEMAS RELACIONADOS CON LA REINSERCIÓN SOCIAL DEL INDIVIDUO.

•	BRINDAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES DE CAMPO ENCOMENDADAS 

POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO. 

$ 27.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS M/L ($2,700,000); ocho 

(08) pagos mensuales iguales por valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L 

($2,700,000) y un (01) último pago a TREINTA Y 

UNO (31) de octubre de 2022 por valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L 

($2,700,000)

HASTA EL TREINTA Y 

UNO (31) DE OCTUBRE 

DE 2022

JENNIFER DEL CARMEN 

VILLARREAL DE HOYOS

C.C. 1.140.835.673

SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO

NO APLICA

3

ABOGADO ESPECIALISTA 

EN DERECHO LABORAL Y 

SEGURIDAD SOCIAL

TRES (03) AÑOS Y SEIS (06) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADOS CON EL OBJETO 

U OBLIGACIONES A CONTRATAR

•	APOYO EN LA ORIENTACIÓN LEGAL A LAS PERSONAS Y FAMILIAS QUE SE ACERQUEN A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DISTRITAL Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITAS CON TEMAS RELACIONADAS EN LOS PROCESOS POLICIVOS Y COMISORIOS.

•	APOYO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN ACTIVIDADES LEGALES RELACIONADAS CON LOS TRAMITES Y 

PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS EN LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

•	APOYO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN ACTIVIDADES DE RESOCIALIZACIÓN EN TEMAS LABORALES, A LOS INTERNOS E 

INTERNAS EN LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

•	BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO JURÍDICO EN LOS DIFERENTES OPERATIVOS ORDENADOS POR LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO

•	APOYO LEGAL EN EL MANEJO DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PRODUCTIVOS QUE SE DESARROLLAN EN LOS 

CENTROS DE REHABILITACIÓN MASCULINO Y FEMENINO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

$ 70.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: SIETE MILLONES DE 

PESOS M/L ($7.000.000); ocho (08) pagos 

mensuales iguales por valor de SIETE MILLONES 

DE PESOS M/L ($7.000.000) y un (01) último pago 

a TREINTA Y UNO (31) de octubre de 2022 por 

valor deSIETE MILLONES DE PESOS M/L 

($7.000.000)

HASTA EL TREINTA Y 

UNO (31) DE OCTUBRE 

DE 2022

JENNIFER DEL CARMEN 

VILLARREAL DE HOYOS

C.C. 1.140.835.673

SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO

NO APLICA

CUADRO ANEXO B



4
ABOGADO ESPECIALISTA 

EN DERECHO DE FAMILIA

CUATRO (04) AÑOS DE 

EXPERIENCIA RELACIONADOS 

CON EL OBJETO U 

OBLIGACIONES A CONTRATAR

•	APOYO EN LA ORIENTACIÓN LEGAL A LAS PERSONAS Y FAMILIAS QUE SE ACERQUEN A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DISTRITAL Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITAS CON TEMAS RELACIONADAS EN LOS PROCESOS POLICIVOS Y COMISORIOS.

•	APOYO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN ACTIVIDADES LEGALES RELACIONADAS CON LOS TRAMITES Y 

PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS EN LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

•	APOYO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN ACTIVIDADES DE RESOCIALIZACIÓN EN TEMAS LABORALES, A LOS INTERNOS E 

INTERNAS EN LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

•	BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO JURÍDICO EN LOS DIFERENTES OPERATIVOS ORDENADOS POR LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO

•	APOYO LEGAL EN EL MANEJO DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PRODUCTIVOS QUE SE DESARROLLAN EN LOS 

CENTROS DE REHABILITACIÓN MASCULINO Y FEMENINO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

$ 100.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: NUEVE MILLONES 

CIEN MIL PESOS M/L ($9,100,000); nueve (09) 

pagos mensuales iguales por valor de NUEVE 

MILLONES NOVENTA MIL PESOS M/L 

($9,090,000) y un (01) último pago a TREINTA (30) 

de NOVIEMBRE de 2022 por valor de NUEVE 

MILLONES NOVENTA MIL PESOS M/L 

($9,090,000)

HASTA EL TREINTA (30) 

DE NOVIEMBRE DE 2022

JENNIFER DEL CARMEN 

VILLARREAL DE HOYOS

C.C. 1.140.835.673

SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO

SI APLICA

5

ABOGADO CON 

POSGRADO EN 

ADMINISTRACION PUBLICA 

TERRITORIAL

CON UN (01) AÑO Y NUEVE (09) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADOS CON EL OBJETO 

U OBLIGACIONES A CONTRATAR

• ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DE PROCESOS POLICIVOS QUE SE EJECUTAN AL INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO.

• APOYO EN LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE NORMAS QUE AYUDEN AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

MISIONALES E INSTITUCIONALES DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO.

• BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA RESOLUCIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN DE CONOCIMIENTO EN LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITAS COMO LAS CÁRCELES E INSPECCIONES Y 

COMISARIAS ENTRE OTRAS.  

• APOYO LEGAL EN EL MANEJO DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN EN LOS 

CENTROS DE REHABILITACIÓN A CARGO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO.

•	BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO JURÍDICO EN LOS DIFERENTES OPERATIVOS ORGANIZADOS EN LA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITAS.

$ 27.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: DOS MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS M/L ($2,700,000); ocho 

(08) pagos mensuales iguales por valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L 

($2,700,000) y un (01) último pago a TREINTA Y 

UNO (31) de octubre de 2022 por valor de DOS 

MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L 

($2,700,000)

HASTA EL TREINTA Y 

UNO (31) DE OCTUBRE 

DE 2022

JENNIFER DEL CARMEN 

VILLARREAL DE HOYOS

C.C. 1.140.835.673

SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO

NO APLICA

6

ADMINISTRADOR DE 

EMPRESAS ESPECIALISTAS 

EN GERENCIA DE 

FINANZAS

TRES (03) AÑOS DE 

EXPERIENCIA RELACIONADOS 

CON EL OBJETO U 

OBLIGACIONES A CONTRATAR

•	APOYO ADMINISTRATIVO AL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE LOS INTERNOS CON EL PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN EN LAS CÁRCELES A CARGO DEL DISTRITO.

•	BRINDAR APOYO PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS MISIONALES E 

INSTITUCIONALES DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN MASCULINO Y FEMENINO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO.

•	APOYAR LOS SEGUIMIENTOS DE LOS DIFERENTES PLANES, CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN PARA QUE SEA 

PRESENTADA AL DESPACHO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA SECRETARIA. SEAN SIGNADAS.

•	APOYAR LOS TRABAJOS DE COMPILACIÓN PARA REUNIR, CLASIFICAR Y RESUMIR INFORMACIÓN FINANCIERA PARA 

PLANEACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE UNOS PROCEDIMIENTOS.

•	BRINDAR APOYO Y ASESORÍA PARA ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS. 

•	ASESORAR Y BRINDAR CAPACITACIÓN A LOS INTERNOS E INTERNAS SOBRE LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE LOS 

PROYECTOS PRODUCTIVOS QUE RE REALIZAN DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN FEMENINO Y MASCULINO DE 

BARRANQUILLA.               

$ 66.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($6,600,000); ocho 

(08) pagos mensuales iguales por valor de SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 

($6,600,000) y un (01) último pago a TREINTA Y 

UNO (31) de octubre de 2022 por valor deSEIS 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 

($6,600,000)

HASTA EL TREINTA Y 

UNO (31) DE OCTUBRE 

DE 2022

JENNIFER DEL CARMEN 

VILLARREAL DE HOYOS

C.C. 1.140.835.673

SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO

NO APLICA



7 ABOGADO

DOS (02) AÑOS Y DOS (02) 

MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADOS CON EL OBJETO 

U OBLIGACIONES A CONTRATAR

•	APOYO EN LA ORIENTACIÓN LEGAL A LAS PERSONAS Y FAMILIAS QUE SE ACERQUEN A LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

DISTRITAL Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITA, CÁRCELES, INSPECCIONES ETC.

•	APOYO A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DISTRITAL EN EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS Y TRÁMITES RELACIONADOS 

CON LOS INTERNOS DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN A CARGO DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

•	BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y APOYO JURÍDICO A LOS INTERNOS E INTERNAS DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN 

ADSCRITOS A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DISTRITAL.

•	APOYO LEGAL EN EL MANEJO DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN EN 

SECRETARIA DE GOBIERNO DISTRITAL, Y SUS DEPENDENCIAS ADSCRITAS, CÁRCELES, INSPECCIONES Y DONDE SE REA 

ASIGNADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRATADO.

•	ACOMPAÑAMIENTO PARA LA PROYECCIÓN Y CONTESTACIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS DE QUEJAS, DERECHOS DE 

PETICIÓN Y DEMÁS SOLICITUDES DE TIPO LEGAL RADICADAS EN LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO Y SUS 

DEPENDENCIAS ADSCRITAS, CÁRCELES, INSPECCIONES ETC.

$ 34.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($3,400,000); 

ocho (08) pagos mensuales iguales por valor de 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/L ($3,400,000) y un (01) último pago a TREINTA 

Y UNO (31) de octubre de 2022 por valor deTRES 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

($3,400,000)

HASTA EL TREINTA Y 

UNO (31) DE OCTUBRE 

DE 2022

LUIS MANUEL OLIVO GOMEZ

CC. 8.771.625

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO

NO APLICA

8 INGENIERO INDUSTRIAL

UN (01) AÑO MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADOS 

CON EL OBJETO U 

OBLIGACIONES A CONTRATAR

•	APOYO ADMINISTRATIVO AL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE LOS INTERNOS CON EL PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN EN LAS CÁRCELES A CARGO DEL DISTRITO.

•	BRINDAR APOYO PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS MISIONALES E 

INSTITUCIONALES DE LOS CENTROS DE REHABILITACIÓN MASCULINO Y FEMENINO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO.                                

•	APOYAR LOS SEGUIMIENTOS DE LOS DIFERENTES PLANES, CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN PARA QUE SEA 

PRESENTADA AL DESPACHO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA SECRETARIA. SEAN SIGNADAS.

•	APOYAR LOS TRABAJOS DE COMPILACIÓN PARA REUNIR, CLASIFICAR Y RESUMIR INFORMACIÓN FINANCIERA PARA 

PLANEACIÓN, DOCUMENTACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE UNOS PROCEDIMIENTOS.

•	BRINDAR APOYO Y ASESORÍA PARA ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS.

•	BRINDAR APOYO EN LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE PROYECTOS FORMULADOS PARA LA SECRETARÍA PARA 

COFINANCIAN O INVERSIÓN LOCAL PARA SU ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD.              

$ 25.000.000

Un (01) primer pago a TREINTA Y UNO (31) de 

ENERO de 2022 por valor de: DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($2,500,000); ocho 

(08) pagos mensuales iguales por valor de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($2,500,000) y un (01) último pago a TREINTA Y 

UNO (31) de octubre de 2022 por valor de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

($2,500,000)

HASTA EL TREINTA Y 

UNO (31) DE OCTUBRE 

DE 2022

JENNIFER DEL CARMEN 

VILLARREAL DE HOYOS

C.C. 1.140.835.673

SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO

NO APLICA

$ 394.000.000



 
 
 
 
 
 

 

  
 

ANALISIS ECONOMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACION DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO PARA 
LA OPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA GARANTIZANDO EL ACCESO A 

TRAMITE Y SERVICIOS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA´´ 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

I. INTRODUCCION 
 

La contratación del Distrito de Barranquilla tiene como objetivo cumplir con los fines esenciales del 
Estado: Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Es precisamente en la Carta Política 
donde se incluyen las garantías necesarias para la convivencia, la seguridad, y la justicia de todas las 
personas. 
 
La Reforma Constitucional de 1991, fue el impulso para el desarrollo de programas que tienen como 
objetivo garantizar el acceso al servicio de justicia, contemplado como un derecho fundamental, y 
también para descongestionar el sistema judicial en Colombia. 
 
Específicamente, el artículo 229 de la Constitución garantiza el derecho de toda persona para 
acceder a la administración de justicia. Por su parte, el artículo 116 faculta al Estado para otorgar a 
particulares la función de administrar justicia en ciertas circunstancias. 
 
Las Casas de Justicia en Colombia se conciben como centros interinstitucionales de orientación, 
referencia y atención para facilitar el acceso de la población de determinada localidad a servicios de 
justicia formal y no formal. Allí los usuarios encuentran atención amable, integral, gratuita y una 
respuesta centralizada, ágil y oportuna, a sus inquietudes y requerimientos. Se inició en el año 1995 
por iniciativa del entonces Ministerio de Justicia y del Derecho, el día 17 de junio de 1995 fue acogido 
por el gobierno de Bogotá, con la implementación de la primera Casa de Justicia ubicada en Ciudad 
Bolívar, poco tiempo después se inaugura la segunda Casa de Justicia en Aguablanca - Cali. 
 
En el año 2003, el Ministerio de Justicia y del Derecho se fusiona con el Ministerio del Interior y a 
partir de ese momento el nuevo Ministerio del Interior y de Justicia, a través de la Dirección de 
Acceso a la Justicia, asume la Coordinación del Programa Nacional de Casas de Justicia, mediante el 
Decreto 200 del 3 de febrero del mismo año. 
 
En el año de 2011, con la promulgación de la Ley 1444 de 2011, el Ministerio del Interior y de Justicia 
se escinde y se crea el Ministerio de la Justicia y el Derecho, que asume el manejo del Programa 
Nacional de Casas de justicia a través de la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos mediante Decreto 2897 de 2011. 
 
Reglamentario y Convencional. El Programa Nacional de Casas de Justicia se desarrolla a partir de lo 
estipulado en la Constitución Política (artículos 229 -113). Está regulado por el Decreto 1477 de 
2000, en el cual se destacan los objetivos fundamentales, los servicios, las entidades participantes y 
las responsabilidades de cada una de ellas. Ante la necesidad de incorporar nuevos elementos para 
la proyección y sostenibilidad del Programa Nacional, se firma el 29 de julio de 2005 el Convenio 
Nacional para la Puesta en Marcha del Programa Nacional de Casas de Justicia. Por su parte, el 
Decreto 2897 de 2011 asigna las funciones a la Dirección de Métodos Alternativos de Resolución de 
Conflictos, entre éstas, las relacionadas con el Programa. 
 



 
 
 
 
 
 

 

Las Casas de Justicia son Centros Interinstitucionales de información, orientación, referencia y 
prestación de servicios de resolución de conflictos, donde se aplican y ejecutan mecanismos de 
justicia formal y no formal. Con ellas se pretende acercar la justicia al ciudadano orientándolo sobre 
sus derechos, previniendo el delito, luchando contra la impunidad, facilitándole el uso de los 
servicios de justicia formal y promocionando la utilización de mecanismos alternativos de resolución 
de conflictos. Esta definición se ratifica en el Convenio Nacional de Casas de justicia que se firmó el 
29 de julio de 2005 para la Puesta en Marcha del Programa Nacional de Casas de Justicia. 
 

De acuerdo con el DECRETO ACORDAL N°. 0801 DE 2020 (7 DE DICIEMBRE DE 2020) “POR EL 
CUAL SE ADOPTA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”, La Secretaría de Gobierno Distrital es 
la dependencia encargada de formular, ejecutar y evaluar las políticas públicas en materia de 
convivencia, seguridad y justicia que desde un enfoque de derecho, garantizan el normal 
desarrollo de las actividades económicas, políticas, sociales de los agentes del Distrito de 
Barranquilla, dentro de un marco jurídico, democrático, descentralizado y participativo que 
otorga a todos las oportunidades para el beneficio del desarrollo, generando un ambiente 
propicio para la participación ciudadana en su conjunto. 

 
Además de Formular en coordinación con las autoridades competentes del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, las políticas, planes y programas necesarios para garantizar 
la protección de la vida, el respeto de los derechos humanos, la preservación del orden público y 
la seguridad ciudadana, la aplicación de la justicia y solución de conflictos, la gestión y 
consolidación de los procesos de gobernabilidad distrital y local y la atención y protección de 
poblaciones en condiciones de vulnerabilidad, desde la perspectiva de la participación y la 
convivencia ciudadana, de conformidad con el marco normativo vigente. 
 
En ese orden de ideas tiene asignada entre otras las siguientes funciones primarias: 
 

 Garantizar el funcionamiento y la operatividad de los Centros multiagenciales, Casas de 

Justicia. 

 Atender a las comunidades étnicas con presencia y asentamiento en el distrito, de 

conformidad con las competencias legales y constitucionales del Distrito. 

 Coordinar las relaciones políticas de la administración distrital con las corporaciones 

públicas de elección popular y los gobiernos en los niveles local, distrital, regional y 

nacional. 

 



 
 
 
 
 
 

 

Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 
satisfacer necesidades de interés general se hace necesario contratar la prestación de servicios de 
un equipo idóneo en  el desarrollo de los procesos, de las actividades de información, orientación, 
referencia y de la atención oportuna en la resolución de conflictos, para asesorar, orientar y atender 
en los procesos relacionados de casas de justicia cercana al ciudadano y del despacho de la 
Secretaria de Gobierno en la ciudad. a fin de garantizar el acceso y los servicios de la oferta 
institucional del Programa Nacional de casas de Justicias y procurarla solución de conflictos y 
situaciones que atenten contra la dignidad, armonía y bienestar de las familias, en especial de los 
niños, niñas y adolescentes en protección de sus derechos, teniendo en cuenta que no existe 
personal en planta suficiente dejando imprescindible adelantar un proceso de contratación que 
permita ejecutar a cabalidad los procesos. 
 
 
 

II. ANALISIS DE MERCADO 
 

Total nacional. 
 

Para el mes de noviembre de 2021, la tasa de desempleo fue 10,8%, lo que significó una 
disminución de 2,5 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2020 (13,3%). La 
tasa global de participación se ubicó en 60,4% y la tasa de ocupación en 53,9%. En el 
mismo mes del año anterior estas tasas fueron 61,4% y 53,2%, respectivamente. 

 
 

 
 

 
 
 

Así mismo, el Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2020-2023 “Soy Barranquilla”, desde 
el reto 3.1. SOY EQUITATIVA, se creó la política 3.1.5. POLÍTICA CIUDAD SEGURA Y DE 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS en la cual tiene espacio el programa 3.1.5.5.  
MECANISMOS DE JUSTICIA Y CONCILIACIÓN MÁS EFICIENTE Y CERCANO AL CIUDADANO y su 
proyecto 3.1.5.5.2. OPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA 
GARANTIZANDO EL ACCESO A TRÁMITES Y SERVICIOS, con el cual busca mejorar la cercanía, 
acceso y calidad a los mecanismos de conciliación y justicia alternas al sistema judicial para 
mejorar las condiciones de seguridad y convivencia en la ciudad. Además de asegurar la oferta 
de servicios institucionales de las Casas de Justicia. 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Fuente:  
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_nov_21.pdf 
 
 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas  
 
En noviembre de 2021, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 12,2%, lo que representó una disminución de 3,2 puntos porcentuales respecto a noviembre de 
2020 (15,4%). La tasa global de participación fue 62,6%, lo que significó una disminución de 1,7 
puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2020 (64,3%). Finalmente, la tasa de ocupación se 
ubicó en 55,0%, en noviembre de 2020 fue 54,4%. 
 

                                  
 

Fuente: 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_nov_21.pdf 
 

 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
Ramas de Actividad  

 
En noviembre de 2021, el número de personas ocupadas en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 10.444 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la 
variación de la población ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención 
de la salud humana; Comercio y reparación de vehículos y Actividades profesionales, científicas, 
técnicas y servicios administrativos con 0,8, 0,7 y 0,7 puntos porcentuales, respectivamente.  
 

Tabla 2. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la 
población ocupada según rama de actividad^ Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
Noviembre (2021/2020) 
 
 

               
 
 
 
Ramas de Actividad y Áreas Metropolitanas 
 
La población ocupada en las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 10.578 miles de personas. Las 
ramas de Comercio y reparación de vehículos; Administración pública y defensa, educación y 
atención de la salud humana; Alojamiento y servicios de comida y Actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administrativos fueron las que más contribuyeron positivamente a la 
variación de los ocupados, en conjunto aportaron 3,6 puntos porcentuales en las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

          
 
 
 
Encuesta Mensual de Servicios (EMS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:   
 

 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21.pdf 

 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (septiembre 2021 / septiembre 2020)  
 
En septiembre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21.pdf


 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21.pdf 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (septiembre 2021 / septiembre 2020)  
 
En septiembre de 2021, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con septiembre de 2020. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21.pdf


 
 
 
 
 
 

 

Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (septiembre 2021 / septiembre 2020) 
 
En septiembre de 2021, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con septiembre de 2020 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: 
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21.pdf 

 
 
 

III. TECNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO PARA LA OPERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS 
DE JUSTICIA GARANTIZANDO EL ACCESO A TRAMITE Y SERVICIOS EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA.”  Se requiere de la prestación de servicios de profesionales que además de lo 
correspondiente a su disciplina cuenten con conocimientos en actividades de información, 
orientación, referencia y de la atención oportuna en la resolución de conflictos, para asesorar, orientar 
y atender en los procesos relacionados de casas de justicia cercana al ciudadano y del despacho de la 
Secretaria de Gobierno en la ciudad. 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_septiembre_21.pdf


 
 
 
 
 
 

 

A continuación, se detallan las obligaciones y actividades específicas a realizar: 
 
 

# Cantidad PERFIL 
OBLIGACIONES 

ESPECIFICAS 
VALOR C/U 

VALOR 
TOTAL 

1 1 
 

ABOGADO.  
 

 
• ACOMPAÑAMIENTO 
EN EL DESARROLLO DE 
PROCESOS POLICIVOS 
QUE SE EJECUTAN AL 
INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO. 

• APOYO EN LA 
INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE NORMAS 
QUE AYUDEN AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS MISIONALES 
E INSTITUCIONALES DE 
LOS CENTROS DE 
REHABILITACIÓN A 
CARGO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO. 

• BRINDAR APOYO 
JURÍDICO EN LA 
RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS DE 
REPOSICIÓN Y 
APELACIÓN DE 
CONOCIMIENTO EN LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO Y SUS 
DEPENDENCIAS 
ADSCRITAS COMO LAS 
CÁRCELES E 
INSPECCIONES Y 
COMISARIAS ENTRE 
OTRAS. 

• APOYO LEGAL EN EL 
MANEJO DE LOS 
PROCESOS Y 

 
 
 
 
CUARENTA Y 
CINCO MILLONES 
DE PESOS M/L ($ 
45.000.000) 
 
 
 
 

$45.000.000 



 
 
 
 
 
 

 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE 
SE DESARROLLAN EN LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN A 
CARGO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO. 

• BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO Y 
APOYO JURÍDICO EN LOS 
DIFERENTES 
OPERATIVOS 
ORGANIZADOS EN LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO Y SUS 
DEPENDENCIAS 
ADSCRITAS 

2 1 PSICOLOGO 

• APOYAR LA 
RESOCIALIZACIÓN 
INSTITUCIONAL O 
INTEGRACIÓN 
ADAPTATIVA DE LOS 
INTERNOS EN LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN A 
CARGO DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

 
• BRINDAR APOYO EN LOS 

PROCESOS SOCIALES Y 
PEDAGÓGICOS, 
DIRIGIDOS AL 
TRATAMIENTO 
CARCELARIO CON LOS 
INTERNOS E INTERNAS DE 
LOS CENTROS DE 
REHABILITACIÓN DEL 
DISTRITO. 

 
• APOYAR EN FAVORECER 

LAS RELACIONES 
INTERPERSONALES 

 
 
 
 
 
 
VEINTISIETE DE 
PESOS M/L ($ 
27.000.000) 
 
  
 
 
 
 

$27.000.000 



 
 
 
 
 
 

 

RECIPROCAS Y SANAS 
ENTRE LOS INTERNOS E 
INTERNAS. 

 
• BRINDAR APOYO EN 

ASESORÍAS DE TEMAS 
RELACIONADOS CON LA 
REINSERCIÓN SOCIAL DEL 
INDIVIDUO. 

 
• BRINDAR APOYO EN LAS 

ACTIVIDADES DE CAMPO 
ENCOMENDADAS  

POR LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO. 

3 1 

ABOGADO 
ESPECIALISTA EN 

DERECHO 
LABORAL Y 
SEGURIDAD 

SOCIAL 

 
  
• APOYO EN LA 

ORIENTACIÓN LEGAL A 
LAS PERSONAS Y FAMILIAS 
QUE SE ACERQUEN A LA 
SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DISTRITAL Y 
SUS DEPENDENCIAS 
ADSCRITAS CON TEMAS 
RELACIONADAS EN LOS 
PROCESOS POLICIVOS Y 
COMISORIOS. 

 
• APOYO A LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO EN 
ACTIVIDADES LEGALES 
RELACIONADAS CON LOS 
TRAMITES Y 
PROCEDIMIENTOS 
JURÍDICOS EN LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN DEL 
DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

 
• APOYO A LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO EN 
ACTIVIDADES DE 

 
 
 
 
SETENTA 
MILLONES DE 
PESOS M/L ($ 
70.000.000) 
 
  
 
 

$70.000.000 



 
 
 
 
 
 

 

RESOCIALIZACIÓN EN 
TEMAS LABORALES, A LOS 
INTERNOS E INTERNAS EN 
LOS CENTROS DE 
REHABILITACIÓN DEL 
DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

 
• BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO Y 
APOYO JURÍDICO EN LOS 
DIFERENTES OPERATIVOS 
ORDENADOS POR LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
GOBIERNO 

 
• APOYO LEGAL EN EL 

MANEJO DE LOS 
PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 
PRODUCTIVOS QUE SE 
DESARROLLAN EN LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN 
MASCULINO Y FEMENINO 
DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

4 1 

 
ABOGADO 

ESPECIALISTA EN 
DERECHO DE 

FAMILIA 

• APOYO EN LA 
ORIENTACIÓN LEGAL A 
LAS PERSONAS Y 
FAMILIAS QUE SE 
ACERQUEN A LA 
SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DISTRITAL Y 
SUS DEPENDENCIAS 
ADSCRITAS CON TEMAS 
RELACIONADAS EN LOS 
PROCESOS POLICIVOS Y 
COMISORIOS. 

• APOYO A LA 
SECRETARÍA DE 
GOBIERNO EN 
ACTIVIDADES LEGALES 

 
 
 
CIEN MILLONES 
PESOS M/L ($ 
100.000.000) 
 
 
 

$100.000.000 



 
 
 
 
 
 

 

RELACIONADAS CON LOS 
TRAMITES Y 
PROCEDIMIENTOS 
JURÍDICOS EN LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN DEL 
DISTRITO DE 
BARRANQUILLA. 

 

• BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO Y 
APOYO JURÍDICO EN LOS 
DIFERENTES 
OPERATIVOS 
ORDENADOS POR LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO 

• APOYO LEGAL EN EL 
MANEJO DE LOS 
PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 
PRODUCTIVOS QUE SE 
DESARROLLAN EN LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN 
MASCULINO Y 
FEMENINO DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA. 

5 1 

 
 
 
 

ABOGADO CON 
POSGRADO EN 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
TERRITORIAL.  

 
 

• ACOMPAÑAMIENTO 
EN EL DESARROLLO DE 
PROCESOS POLICIVOS 
QUE SE EJECUTAN AL 
INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO. 

• APOYO EN LA 
INTERPRETACIÓN Y 
APLICACIÓN DE NORMAS 
QUE AYUDEN AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS MISIONALES 
E INSTITUCIONALES DE 

 
 
 
 
 
 
VEINTISIETE 
MILLONES DE 
PESOS M/L ($ 
27.000.000) 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
$27.000.000 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

LOS CENTROS DE 
REHABILITACIÓN A 
CARGO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO. 

• BRINDAR APOYO 
JURÍDICO EN LA 
RESOLUCIÓN DE 
RECURSOS DE 
REPOSICIÓN Y 
APELACIÓN DE 
CONOCIMIENTO EN LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO Y SUS 
DEPENDENCIAS 
ADSCRITAS COMO LAS 
CÁRCELES E 
INSPECCIONES Y 
COMISARIAS ENTRE 
OTRAS.   

• APOYO LEGAL EN EL 
MANEJO DE LOS 
PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE 
SE DESARROLLAN EN LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN A 
CARGO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO. 

• BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO Y 
APOYO JURÍDICO EN LOS 
DIFERENTES 
OPERATIVOS 
ORGANIZADOS EN LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO Y SUS 
DEPENDENCIAS 
ADSCRITAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

6 1 

ADMINISTRADOR 
DE EMPRESAS 
ESPECIALISTAS EN 
GERENCIA DE 
FINANZAS 

• APOYO 
ADMINISTRATIVO AL 
PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN DE LOS 
INTERNOS CON EL 
PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN LAS 
CÁRCELES A CARGO DEL 
DISTRITO. 

• BRINDAR APOYO 
PARA EL 
PROCESAMIENTO Y 
ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN SOBRE 
LOS OBJETIVOS 
MISIONALES E 
INSTITUCIONALES DE LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN 
MASCULINO Y 
FEMENINO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL 
DE GOBIERNO. 

• APOYAR LOS 
SEGUIMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES PLANES, 
CONSOLIDACIÓN DE 
INFORMACIÓN PARA 
QUE SEA PRESENTADA AL 
DESPACHO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN 
DE ACCIÓN DE LA 
SECRETARIA. SEAN 
SIGNADAS. 

• APOYAR LOS 
TRABAJOS DE 
COMPILACIÓN PARA 
REUNIR, CLASIFICAR Y 
RESUMIR INFORMACIÓN 
FINANCIERA PARA 
PLANEACIÓN, 
DOCUMENTACIÓN Y 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SESENTA Y SEIS 
MILLONES DE 
PESOS   M/L ($ 

66.000.000) 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$66.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

ESTABLECIMIENTO DE 
UNOS PROCEDIMIENTOS. 

• BRINDAR APOYO Y 
ASESORÍA PARA 
ELABORACIÓN DE 
PRESUPUESTOS.  

• ASESORAR Y 
BRINDAR CAPACITACIÓN 
A LOS INTERNOS E 
INTERNAS SOBRE LA 
EVALUACIÓN 
FINANCIERA DE LOS 
PROYECTOS 
PRODUCTIVOS QUE RE 
REALIZAN DE LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN 
FEMENINO Y 
MASCULINO DE 
BARRANQUILLA.                

7 1 ABOGADO 

 
  

 APOYAR EN LAS LABORES 
RELATIVAS DE LA 
CONFORMACIÓN DEL 
CPE. 

 ACOMPAÑAMIENTO AL 
COMITÉ EN SU 
INSTALACIÓN Y EN LA 
APROBACIÓN DE LOS 
REGLAMENTOS DE 
FUNCIONAMIENTOS. 

 CON EL 
ACOMPAÑAMIENTO DEL 
EQUIPO DE TRABAJO, 
FUNCIONARIOS DE 
APOYO DEL DISTRITO Y 
REPRESENTANTE DEL 
COMITÉ DE 
ESTRATIFICACIÓN, SE 
COORDINARÁ LAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
TREINTA Y 
CUATRO 
MILLONES MIL 
PESOS M/L ($ 
34.000.000) 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
$34.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

SIGUIENTES 
ACTIVIDADES: 

 REVISIÓN DE LAS 
VIVIENDAS ATÍPICAS 

 APOYO EN LA ADOPCIÓN 
DE LA ESTRATIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA. 

 SEGUIMIENTO AL 
EQUIPO DE TRABAJO EN 
EL PROCESO DE 
RECOLECCIÓN DE 
CAMPO PARA OBTENER 
LAS NOVEDADES Y 
RECLAMACIONES 
DURANTE LOS PRIMEROS 
MESES. 

 

 
 
 
 
 

8 1 
INGENIERO 
INDUSTRIAL 

• APOYO ADMINISTRATIVO 
AL PROGRAMA DE 
REHABILITACIÓN DE LOS 
INTERNOS CON EL 
PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN LAS 
CÁRCELES A CARGO DEL 
DISTRITO. 

 
• BRINDAR APOYO PARA EL 

PROCESAMIENTO Y 
ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN SOBRE 
LOS OBJETIVOS 
MISIONALES E 
INSTITUCIONALES DE LOS 
CENTROS DE 
REHABILITACIÓN 
MASCULINO Y FEMENINO 
DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO.                                 

 
• APOYAR LOS 

SEGUIMIENTOS DE LOS 
DIFERENTES PLANES, 

 
 
 
 
 
VEINTICINCO 
MILLONES DE 
PESOS  
($25.000.000) 
 
 
 
 

$25.000.000 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
Las obligaciones generales del contratista son:  
 
Obligaciones Generales  
 

 Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta.  

 Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. 
 Cumplir de buena fe el objeto contractual. 

CONSOLIDACIÓN DE 
INFORMACIÓN PARA QUE 
SEA PRESENTADA AL 
DESPACHO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN 
DE ACCIÓN DE LA 
SECRETARIA. SEAN 
SIGNADAS. 

 
• APOYAR LOS TRABAJOS 

DE COMPILACIÓN PARA 
REUNIR, CLASIFICAR Y 
RESUMIR INFORMACIÓN 
FINANCIERA PARA 
PLANEACIÓN, 
DOCUMENTACIÓN Y 
ESTABLECIMIENTO DE 
UNOS PROCEDIMIENTOS. 

 
• BRINDAR APOYO Y 

ASESORÍA PARA 
ELABORACIÓN DE 
PRESUPUESTOS. 

 
• BRINDAR APOYO EN LA 

EVALUACIÓN FINANCIERA 
DE PROYECTOS 
FORMULADOS PARA LA 
SECRETARÍA PARA 
COFINANCIAN O 
INVERSIÓN LOCAL PARA 
SU ANÁLISIS DE 
FACTIBILIDAD.            



 
 
 
 
 
 

 

 Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato, 
y las demás específicas que seguidamente se relacionen en el presente estudio. 

 Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 
con ocasión del contrato. 

 Responder los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que elabore en 
desarrollo de su contrato. 

 Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en 
desarrollo del contrato, cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, 
en los términos previstos en el artículo 52 de la ley 80 de 1993. 

 Presentar al supervisor del contrato, un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

 Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 
responsabilidad. 

 Asistir y representar en las reuniones que sean programadas por el la Secretaria Distrital de 
Planeación. 

 El contratista deberá subir a la plataforma SECOP II, dentro de los tres (03) días calendarios 
siguientes a la fecha de publicación del proceso todos los documentos requeridos por la 
Secretaria General Distrital. 

 Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

 Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 
Hacienda 

 Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
 Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
 Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
 Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 

 
 

IV. ANALISIS ECONOMICO 
 

El valor estimado de la presente contratación es de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/L ($394.000.000), incluidos todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  NO RESPONSABLES DE IVA, 
incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación de 
la contratación. La futura contratación tendrá un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 
2022, contados a partir de la fecha en que se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
 



 
 
 
 
 
 

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
Para constancia se firma en enero de 2022 
 
Código asignado: 6922 
 

 
JOSE PAULL ROMERO ORTEGA 
Profesional universitario 
Secretaria General del Distrito 
HCR 
 
 
 
 
 

 



Alcaldia Distrital de Barranquilla
SECRETARIO DE HACIENDA

sábado 08 enero 2022

CDP No. 202200407

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD

OFICINA DE PRESUPUESTO

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Distrito de Barranquilla Para la vigencia Fiscal de 2022 se tiene
Disponibilidad Presupuestal para las siguientes partidas asi:

CERTIFICA

Estructura Capítulo/Artícul
o Descripción Dependencia Tipo de

Financiacion Valor Disponible Valor C.D.P.

Artículo 3-1202019-
2.3.2.02.02.008

SERVICIOS
PRESTADOS A LAS
EMPRESAS Y
SERVICIOS DE
PRODUCCION

03 - SECRETARIA
DISTRITAL DE
GOBIERNO

ICLD - Ingresos
Corrientes de Libre
Destinacion

$ 467.500.000,00 $ 394.000.000,00

Total CDP... $ 394.000.000,00

Total CDP en letras: TRESCIENTOS NOVENTA y CUATRO MILLONES de Pesos

El certificado No. 202200407 se emite en Barranquilla el dia sábado 08 de enero de 2022 como requisito previo a LA
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  EN LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO  PARA LA OPERACIÓN
Y FORTALECIMIENTO DE LAS CASAS DE JUSTICIA GARANTIZANDO EL ACCESO A TRAMITE Y SERVICIOS   EN EL
DISTRITO DE BARRANQUILLA.

Alexander De La Hoz Oquendo

Jefe Oficina de Presupuesto

Elaboró: HSUNDHEIN Imprimió: HARRY SUNDHEIN LOPEZ IP Imprimió: 190.248.57.62Fecha 08/01/2022 11.55 AM
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Solicito : JENNIFER VILLAREAL DE HOYOS Dependencia: SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO



DATOS DE LA SOLICITUD

Entidad 08001-BARRANQUILLA Recursos Para EJECUCION

Sector JUSTICIA Y DEL DERECHO Valor Total Proyecto 8,131,000,000.00

Fase FACTIBILIDAD - FASE 3 Horizonte 2021 - 2023

INFORMACIÓN BÁSICA DEL PROYECTO ACTUAL : 10/15/2021

Tipo Solicitud Ajustes al Proyecto CON Trámite Territorio Número Solicitud 1654821

Fecha Aplicación 10/15/2021 4:00:22 PM Estado Solicitud Registrado Actualizado

PROBLEMA

Deficiencia en la prestación del servicio de seguridad ciudadana cercano al ciudadano en el distrito de barranquilla

DESCRIPCIÓN

Las casas de justicia son centros multiagenciales de información orientación referencia y prestación de servicios de resolución de conflictos donde se 
aplican y ejecutan mecanismos de justicia formal y no formal. con ellas se pretende acercar la justicia al ciudadano orientándolo sobre sus derechos 
previniendo el delito luchando contra la impunidad facilitándole el uso de los servicios de justicia formal y promocionando la utilización de mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos.promover y fortalecer las diferentes formas de justicia alternativa en la comunidad dotar a los ciudadanos de 
nuevos escenarios donde concurran para resolver de la manera adecuada los conflictos que a diario se presentan en los distintos barrios del distrito de 
barranquilla prevenir los conflictos a escalas mayores y acercar a la comunidad al estado. la resolución alternativa de conflictos es un término 
generalmente utilizado para definir un conjunto de métodos y técnicas que tienen como objetivo la resolución de conflictos sin confrontación y que 
incluyen la mediación la negociación y el arbitraje. mientras que las decisiones judiciales producen resultados en los que unos pierden y otros ganan la 
adopción de métodos de resolución alternativa de conflictos puede tener como resultado soluciones en las que todos ganan y esto permite obtener 
beneficios en el largo plazo. crear espacios de acción integral en materia de justicia comunitaria con la justicia formal.acercar la prestación de servicios de 
justicia formal a la comunidad con el fin de facilitar su acceso.ampliar la cobertura de la administración de justicia

INDICADOR DEL OBJETIVO GENERAL

OBJETIVO

Mejorar la prestación del servicio de seguridad ciudadana cercano al ciudadano en el distrito de barranquilla

DATOS BÁSICOS

CADENA DE VALOR

Objetivo Específico: Adecuada atención a la comunidad y eficiente prestación de los servicios de las 
Casa de Justicia

Producto Actividad R.C. Valor MGA Valor Propios Valor SGP Valor Otros

Totales 4,980,000,000.00 8,131,000,000.00 0.00 0.00

 Servicio de acompañamiento técnico 
para el desarrollo y promoción en la 
formación jurídica
Unidad: Número de estatregias Meta 
Total:7.0000

Realizar las actividades 
desarrolladas en los 
programas y proyectos para 
brindar apoyo en la 
supervisión y socialización 
de las actividades de índole 
operativa y misional del 
sector justicia.
Etapa: Inversión

S 2,510,000,000.00 4,085,500,000.00 0.00 0.00
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Casas de Justicia en operación     
(Producto principal del proyecto) 
Unidad: Número de casas de justicia 
Meta Total:2.0000

Ofrecer orientación y 
servicios de resolución de 
conflictos, aplicando 
mecanismos de justicia 
formal y no formal. 
acercando asi la justicia al 
ciudadano orientándolo 
sobre sus derechos, 
previniendo el delito, 
luchando contra la 
impunidad, facilitándole el 
uso de los servicios de 
justicia formal y la utilización 
de mecanismos alternativos 
de resolución de conflictos.
Etapa: Inversión

S 2,470,000,000.00 4,045,500,000.00 0.00 0.00

ESQUEMA FINANCIERO

TIPOENTIDAD ENTIDAD Nombre Tipo Recuro Vigencia Valor Mga Valor Solicitado Valor Firme

Municipios 08001-BARRANQUILLA Propios

2021 1,600,000,000.00 4,751,000,000.00 4,751,000,000.00

2022 1,640,000,000.00 1,640,000,000.00 1,640,000,000.00

2023 1,740,000,000.00 1,740,000,000.00 1,740,000,000.00

INDICADORES DE PRODUCTO

Objetivo Específico: Adecuada atención a la comunidad y eficiente prestación de los 
servicios de las Casa de Justicia

Producto Indicador Vigencia Meta Mga Meta

 Servicio de acompañamiento técnico para el 
desarrollo y promoción en la formación jurídica

120202800 - Estrategias de promoción en 
formación jurídica implementadas
Tipo Indicador : Indicador de Producto
Unidad de Medida:Número
Meta Total: 7.0000

2021 7.0000 7.0000

2022 7.0000 7.0000

2023 7.0000 7.0000

Casas de Justicia en operación     (Producto 
principal del proyecto) 

120200100 - Casas de justicia en operación
Tipo Indicador : Indicador de Producto
Unidad de Medida:Número
Meta Total: 2.0000

2021 2.0000 2.0000

2022 2.0000 2.0000

2023 2.0000 2.0000

INDICADORES DE GESTIÓN

Indicador Vigencia Meta Vigente

0400G133 - Eventos de Difusión de Lineamientos y Marco Estratégico
Unidad de Medida: Unidad

2021 7.00

2022 7.00

2023 7.00

0800G060 - Casas de Justicia con asistencia técnica, acompañamiento y apoyo
Unidad de Medida: Número

2021 2.00

2022 2.00

2023 2.00
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